
III 

(Actos adoptados en aplicación del Tratado UE) 

ACTOS ADOPTADOS EN APLICACIÓN DEL TÍTULO VI DEL TRATADO UE 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 6 de abril de 2009 

por la que se crea la Oficina Europea de Policía (Europol) 

(2009/371/JAI) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su ar
tículo 30, apartado 1, letra b), su artículo 30, apartado 2, y su 
artículo 34, apartado 2, letra c), 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo ( 1 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La creación de una Oficina Europea de Policía (Europol) 
se acordó en el Tratado de la Unión Europea, de 7 de 
febrero de 1992, y se reguló en el Convenio, basado en 
el artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, por el 
que se crea una Oficina Europea de Policía (Convenio 
Europol) ( 2 ). 

(2) El Convenio Europol ha sido objeto de varias propuestas 
de modificación que figuran en tres protocolos que han 
entrado en vigor después de un dilatado proceso de ra
tificación. En consecuencia, la sustitución del Convenio 
por una Decisión facilitará la introducción de nuevas 
modificaciones que se estimen necesarias. 

(3) La simplificación y la mejora del marco jurídico de Eu
ropol pueden lograrse parcialmente creando Europol 
como un ente de la Unión financiado con cargo al pre
supuesto general de la Unión, debido a la consiguiente 
aplicación de las normas y procedimientos generales. 

(4) Instrumentos jurídicos recientes que han creado entes 
similares de la Unión en ámbitos cubiertos por el título 
VI del Tratado de la Unión Europea [Decisión 
2002/187/JAI del Consejo, de 28 de febrero de 2002, 
por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra 
las formas graves de delincuencia ( 3 ), y Decisión 
2005/681/JAI del Consejo, de 20 de septiembre de 
2005, por la que se crea la Escuela Europea de Policía 

(CEPOL) ( 4 )] han tomado la forma de decisiones del Con
sejo, puesto que tales decisiones son más fácilmente 
adaptables a las circunstancias cambiantes y a las nuevas 
prioridades políticas. 

(5) El establecimiento de Europol como un ente de la Unión, 
financiado con cargo al presupuesto general de la Unión, 
reforzará la función del Parlamento Europeo en el con
trol sobre Europol, mediante la participación del Parla
mento Europeo en la adopción del presupuesto, incluida 
la plantilla de personal y el procedimiento de aprobación 
de la gestión. 

(6) Sujetar Europol a las normas y procedimientos generales 
aplicables a entes similares de la Unión supondrá una 
simplificación administrativa que permitirá a Europol de
dicar más recursos a sus tareas esenciales. 

(7) La simplificación y mejora del funcionamiento de Euro
pol pueden lograrse a través de medidas dirigidas a am
pliar las posibilidades de que Europol ayude y apoye a los 
servicios responsables de la aplicación de la ley en los 
Estados miembros, sin prever poderes ejecutivos para el 
personal de Europol. 

(8) Una de estas mejoras consiste en garantizar que Europol 
pueda ayudar a las autoridades competentes de los Esta
dos miembros a luchar contra formas específicas de de
lincuencia grave, sin la limitación actual consistente en 
que deben existir indicios concretos de una estructura 
delictiva organizada. 

(9) Debería fomentarse la creación de equipos conjuntos de 
investigación, y es importante que el personal de Europol 
pueda participar en ellos. A fin de garantizar que dicha 
participación sea posible en todos los Estados miembros, 
es preciso garantizar que los miembros del personal de 
Europol no disfruten de la aplicación de inmunidades 
mientras estén participando en calidad de apoyo de los 
equipos conjuntos de investigación. Ello será posible tras 
la adopción de un Reglamento a esos fines sobre la base 
de del artículo 16 del Protocolo sobre privilegios e in
munidades de las Comunidades Europeas. 

(10) Las unidades nacionales de Europol deberán tener acceso 
directo a todos los datos del sistema de información de 
Europol, a fin de evitar trámites innecesarios.
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(11) Para alcanzar sus objetivos, Europol tendrá que tratar 
datos personales, por medios automatizados o en expe
dientes manuales estructurados. En consecuencia, procede 
tomar las medidas necesarias para garantizar un nivel de 
protección de los datos que corresponda, como mínimo, 
al que se deriva de la aplicación de los principios del 
Convenio para la protección de las personas con respecto 
al tratamiento automatizado de datos de carácter perso
nal, firmado en Estrasburgo el 28 de enero de 1981 
(Consejo de Europa), y de sus modificaciones ulteriores, 
una vez que estas modificaciones estén en vigor entre los 
Estados miembros. 

(12) Una decisión marco del Consejo relativa a la protección 
de datos personales tratados en el marco de la coopera
ción policial y judicial en materia penal será aplicable a la 
transferencia de datos personales por los Estados miem
bros a Europol. El conjunto de disposiciones pertinentes 
en materia de protección de datos de la Decisión no se 
verá afectado por dicha decisión marco y la presente 
Decisión contiene disposiciones específicas sobre protec
ción de datos personales que regulan estas cuestiones de 
forma más pormenorizada, debido a la naturaleza, las 
funciones y las competencias particulares de Europol. 

(13) Es necesario contar con un responsable de la protección 
de datos con capacidad para garantizar, de forma inde
pendiente, la legitimidad del tratamiento de los datos y el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente Deci
sión por lo que respecta al tratamiento de datos perso
nales, incluido el tratamiento de datos personales del 
personal de Europol, que está protegido por el artículo 24 
del Reglamento (CE) n o 45/2001 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales por las instituciones y 
los organismos comunitarios y a la libre circulación de 
estos datos ( 1 ). 

(14) Las posibilidades actuales de Europol para crear y gestio
nar información de sistemas de tratamiento en apoyo de 
sus tareas deben ampliarse. Tales sistemas adicionales de 
tratamiento de información de sistemas de tratamiento 
deben crearse y mantenerse de acuerdo con los principios 
generales de protección de datos contenidos en el Con
venio del Consejo de Europa para la protección de las 
personas con respecto al tratamiento automatizado de 
datos de carácter personal, de 28 de enero de 1981, y 
en la Recomendación n o R (87) 15 del Comité de Minis
tros del Consejo de Europa, de 17 de septiembre de 
1987, por medio de una decisión del consejo de admi
nistración de Europol. 

(15) La presente Decisión permite tener en cuenta el principio 
de acceso público a los documentos oficiales. 

(16) Para poder cumplir su misión, es preciso que Europol 
coopere con instituciones, agencias y organismos euro
peos, incluida Eurojust, que garanticen un nivel adecuado 
de protección de datos. 

(17) Europol debería poder celebrar acuerdos o arreglos de 
trabajo con instituciones, organismos y agencias de la 
Comunidad o la Unión, a fin de aumentar la eficacia 
mutua en la lucha contra las formas graves de delincuen
cia que son de la competencia respectiva de ambas partes 
y evitar la duplicación del trabajo. 

(18) Las posibilidades de Europol para cooperar con terceros 
Estados y organizaciones deberán racionalizarse con el 
fin de garantizar la coherencia con la política general 
de la Unión a este respecto, y mediante nuevas disposi
ciones sobre cómo se debe realizar esta cooperación en el 
futuro. 

(19) La gobernanza de Europol deberá mejorarse mediante 
procedimientos y descripciones más generales de las ta
reas del consejo de administración y estableciendo una 
regla común según la cual todas las decisiones deben 
adoptarse por mayoría de dos tercios. 

(20) Sería también deseable contar con disposiciones destina
das a lograr un mayor control de Europol por parte del 
Parlamento Europeo, a fin de garantizar que Europol siga 
siendo una organización plenamente responsable y trans
parente, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de 
salvaguardar la confidencialidad de la información opera
tiva. 

(21) Se efectuará un control judicial sobre Europol, de con
formidad con el artículo 35 del Tratado de la Unión 
Europea. 

(22) Deberán establecerse medidas transitorias cuidadosa
mente diseñadas, a fin de permitir que Europol continúe 
cumpliendo sus tareas al máximo de su capacidad. 

(23) Dado que los objetivos de la presente Decisión, a saber, 
la necesidad de crear un ente responsable de la coopera
ción para la aplicación de la ley a escala de la Unión, no 
pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Es
tados miembros y, por consiguiente, debido a las dimen
siones o los efectos de la acción, pueden lograrse mejor a 
nivel de la Unión, la Unión puede adoptar medidas de 
acuerdo con el principio de subsidiariedad, enunciado en 
el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea y consa
grado en el artículo 5 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea. De conformidad con el principio 
de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la pre
sente Decisión no excede de lo necesario para alcanzar 
estos objetivos.
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(24) La presente Decisión respeta los derechos fundamentales 
y observa los principios reconocidos por la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

DECIDE: 

CAPÍTULO I 

CREACIÓN Y TAREAS 

Artículo 1 

Creación 

1. La presente Decisión sustituye a las disposiciones del Con
venio, basado en el artículo K.3 del Tratado de la Unión Euro
pea, por el que se crea una Oficina Europea de Policía («el 
Convenio Europol»). 

Europol tendrá su sede en La Haya, Países Bajos. 

2. Europol, según se contempla en la presente Decisión, de
berá entenderse como la sucesora legal de Europol con arreglo 
al Convenio Europol. 

3. Europol estará vinculada en cada Estado miembro a una 
única unidad nacional que se creará o designará de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8. 

Artículo 2 

Capacidad jurídica 

1. Europol tendrá personalidad jurídica. 

2. Europol disfrutará en cada Estado miembro de la capaci
dad legal y contractual más amplia otorgada a las personas 
jurídicas conforme a la legislación nacional. Podrá, en particular, 
adquirir o enajenar bienes muebles e inmuebles y constituirse en 
parte en acciones legales. 

3. Se autorizará a Europol a celebrar un acuerdo de sede con 
el Reino de los Países Bajos. 

Artículo 3 

Objetivo 

El objetivo de Europol será apoyar y reforzar la acción de las 
autoridades competentes de los Estados miembros y su coope
ración mutua en materia de prevención y lucha contra la de
lincuencia organizada, el terrorismo y otras formas de delitos 
graves que afecten a dos o más Estados miembros. 

A efectos de la presente Decisión, se entenderá por «autoridades 
competentes» todos los organismos públicos existentes en los 
Estados miembros que sean responsables, conforme al Derecho 
nacional, de la prevención y lucha contra los delitos. 

Artículo 4 

Competencias 

1. Las competencias de Europol abarcarán la delincuencia 
organizada, el terrorismo y otras formas de delitos graves que 
figuran en el anexo, en la medida en que dos o más Estados 
miembros se vean afectados de tal modo que, debido al alcance, 
gravedad y consecuencias de los actos delictivos, se requiera una 
actuación común de los Estados miembros. 

2. Por recomendación del consejo de administración, el Con
sejo establecerá sus prioridades para Europol, tomando en con
sideración en particular los análisis estratégicos y evaluaciones 
de las amenazas preparados por Europol. 

3. Las competencias de Europol también abarcarán los deli
tos penales conexos. Se considerarán delitos penales conexos los 
siguientes: 

a) los delitos cometidos con objeto de procurarse los medios 
para perpetrar los actos para los que Europol sea compe
tente; 

b) los delitos cometidos para facilitar o consumar la ejecución 
de los actos para los que Europol sea competente; 

c) los delitos cometidos para conseguir la impunidad de los 
actos para los que Europol sea competente. 

Artículo 5 

Funciones 

1. Europol desempeñará las siguientes funciones principales: 

a) recoger, almacenar, tratar, analizar e intercambiar informa
ción y datos; 

b) comunicar sin demora a las autoridades competentes de los 
Estados miembros, por medio de la unidad nacional a que se 
refiere el artículo 8, la información que les afecte y las 
relaciones que haya podido establecer entre los actos delicti
vos; 

c) facilitar las investigaciones en los Estados miembros, en con
creto transmitiendo a las unidades nacionales toda la infor
mación pertinente al respecto;
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d) solicitar a las autoridades competentes de los Estados miem
bros afectados que inicien, realicen o coordinen investigacio
nes, y sugerir la creación de un equipo conjunto de investi
gación en casos específicos; 

e) proporcionar apoyo en materia de análisis e información a 
los Estados miembros en relación con un acontecimiento 
internacional importante; 

f) elaborar evaluaciones de las amenazas, análisis estratégicos e 
informes generales sobre el estado de los trabajos en relación 
con su objetivo, incluidas evaluaciones de la amenaza de la 
delincuencia organizada. 

2. Las funciones especificadas en el apartado 1 incluirán la 
provisión de apoyo a los Estados miembros en sus tareas de 
recogida y análisis de información en Internet para contribuir a 
identificar las actividades delictivas facilitadas por Internet o 
cometidas a través de Internet. 

3. Europol desempeñará, además, las funciones siguientes: 

a) profundizar en los conocimientos especializados utilizados 
por las autoridades competentes de los Estados miembros 
en el marco de sus investigaciones y ofrecer asesoramiento 
para las mismas; 

b) proporcionar datos estratégicos para facilitar y promover la 
utilización eficaz y racional de los recursos disponibles a 
nivel nacional y de la Unión para las actividades operativas 
y apoyo para tales actividades. 

4. Además, en el marco del objetivo que establece el ar
tículo 3, Europol podrá, en la medida en que lo permitan la 
dotación de personal y los recursos presupuestarios y dentro de 
los límites fijados por el consejo de administración, asistir a los 
Estados miembros, mediante apoyo, asesoramiento e investiga
ciones, en los ámbitos siguientes: 

a) formación de los miembros de las autoridades competentes, 
en su caso en cooperación con la Escuela Europea de Policía; 

b) organización y equipamiento de dichas autoridades, facili
tando la prestación de ayuda técnica entre los Estados miem
bros; 

c) métodos de prevención de la delincuencia; 

d) métodos y análisis técnicos y científicos, así como procedi
mientos de investigación. 

5. Europol actuará también como organismo central para la 
lucha contra la falsificación del euro en virtud de la Decisión 
2005/511/JAI del Consejo, de 12 de julio de 2005, relativa a la 
protección del euro contra la falsificación mediante la designa
ción de Europol como organismo central para la lucha contra la 
falsificación del euro ( 1 ). Igualmente, Europol podrá fomentar la 
coordinación de las medidas tomadas para luchar contra la 
falsificación del euro por las autoridades competentes de los 
Estados miembros o en el contexto de equipos conjuntos de 
investigación, en su caso en contacto con organismos de la 

Unión o de terceros Estados. Previa petición, Europol podrá 
conceder apoyo financiero para efectuar investigaciones contra 
la falsificación del euro. 

Artículo 6 

Participación en equipos conjuntos de investigación 

1. El personal de Europol podrá participar en calidad de 
apoyo en equipos conjuntos de investigación, incluidos los equi
pos establecidos con arreglo al artículo 1 de la Decisión Marco 
2002/465/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre 
equipos conjuntos de investigación ( 2 ), con arreglo al artículo 13 
del Convenio, de 29 de mayo de 2000, relativo a la asistencia 
judicial en materia penal entre los Estados miembros de la 
Unión Europea ( 3 ), o de conformidad con el artículo 24 del 
Convenio, de 18 de diciembre de 1997, relativo a la asistencia 
mutua y la cooperación entre las administraciones aduaneras ( 4 ), 
en la medida en que dichos equipos investiguen delitos para los 
que sea competente Europol en virtud del artículo 4 de la 
presente Decisión. 

El personal de Europol podrá, dentro de los límites fijados por 
las normas de los Estados miembros donde opere el equipo 
conjunto de investigación y en virtud del acuerdo al que se 
refiere el apartado 3, prestar asistencia en todas las actividades 
e intercambiar información con todos los miembros del equipo 
conjunto de investigación, con arreglo al apartado 5. No obs
tante, no tomarán parte en la adopción de ninguna medida 
coercitiva. 

2. El procedimiento administrativo de participación del per
sonal de Europol en un equipo conjunto de investigación se 
establecerá en un acuerdo entre el director y las autoridades 
competentes de los Estados miembros que participen en el 
equipo conjunto de investigación, con la participación de las 
unidades nacionales. El consejo de administración determinará 
las normas por las que se regirán dichos acuerdos. 

3. Las normas a que se refiere el apartado 2 precisarán las 
condiciones en las que los miembros del personal de Europol 
serán puestos a disposición del equipo conjunto de investiga
ción. 

4. De conformidad con el acuerdo al que hace referencia el 
apartado 2, los miembros del personal de Europol podrán man
tener un contacto directo con los miembros del equipo con
junto de investigación y, en las condiciones establecidas en la 
presente Decisión, facilitar información a los miembros del 
equipo conjunto de investigación y a las personas destinadas 
en él sobre cualquiera de los componentes de los sistemas de 
tratamiento de la información a los que hace referencia el ar
tículo 10. Si se trata de un contacto directo, Europol deberá 
informar simultáneamente al respecto a las unidades nacionales 
de los Estados miembros representadas en el equipo, así como 
también a los Estados miembros que proporcionaron la infor
mación.
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5. La información que obtenga un miembro del personal de 
Europol mientras forme parte de un equipo conjunto de inves
tigación podrá, con el acuerdo y bajo la responsabilidad del 
Estado miembro que le haya proporcionado dicha información, 
incluirse en cualquiera de los componentes del sistema informa
tizado a que se refiere el artículo 10, con arreglo a las condi
ciones establecidas en la presente Decisión. 

6. Durante las operaciones de un equipo conjunto de inves
tigación, el personal de Europol estará sujeto, respecto de las 
infracciones que pudiera sufrir o cometer, a la legislación na
cional aplicable a las personas que desempeñen funciones aná
logas en el Estado miembro en el que se desarrolla la operación. 

Artículo 7 

Solicitud de Europol de iniciación de investigaciones 
penales 

1. Los Estados miembros atenderán cualquier solicitud de 
Europol para que inicien, lleven a cabo o coordinen investiga
ciones en casos concretos y examinarán debidamente dichas 
solicitudes. Los Estados miembros informarán a Europol sobre 
si inician la investigación solicitada. 

2. Antes de solicitar el inicio de una investigación penal, 
Europol informará al respecto a Eurojust. 

3. Si las autoridades competentes de un Estado miembro 
decidieran no acceder a una solicitud de Europol, informarán 
a Europol de su decisión y de los motivos de la misma, salvo 
que no pudieran indicar sus motivos por alguna de las siguien
tes razones: 

a) que indicarlos perjudicase intereses nacionales esenciales en 
materia de seguridad, o 

b) que indicarlos comprometiese el correcto desarrollo de in
vestigaciones en curso o la seguridad de las personas. 

4. Las respuestas a las solicitudes de Europol para que se 
inicien, lleven a cabo o coordinen investigaciones en casos es
pecíficos, así como la información transmitida a Europol sobre 
los resultados de las investigaciones, se enviarán a través de las 
autoridades competentes de los Estados miembros de acuerdo 
con las normas establecidas en la presente Decisión y con la 
legislación nacional pertinente. 

Artículo 8 

Unidades nacionales 

1. Cada Estado miembro creará o designará una unidad na
cional encargada de ejecutar las funciones enumeradas en el 

presente artículo. Se designará a un agente en cada Estado 
miembro como jefe de la unidad nacional. 

2. La unidad nacional será el único órgano de enlace entre 
Europol y las autoridades competentes de los Estados miembros. 
No obstante, los Estados miembros podrán autorizar contactos 
directos entre las autoridades competentes designadas y Europol 
en las condiciones que determine el Estado miembro de que se 
trate, incluida la participación previa de la unidad nacional. 

Al mismo tiempo, la unidad nacional recibirá de Europol toda 
la información intercambiada en el curso de los contactos di
rectos entre Europol y las autoridades competentes designadas. 
Las relaciones entre la unidad nacional y las autoridades com
petentes se regirán por el Derecho nacional respectivo, en par
ticular por sus normas constitucionales. 

3. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas nece
sarias para asegurar la ejecución de las funciones de la unidad 
nacional y, en particular, el acceso de la unidad nacional a los 
datos nacionales pertinentes. 

4. La función de las unidades nacionales será: 

a) suministrar por iniciativa propia a Europol las informaciones 
y datos necesarios para el desempeño de las funciones de 
este organismo; 

b) responder a las solicitudes de información, suministro de 
datos y asesoramiento formuladas por Europol; 

c) mantener al día sus informaciones y datos; 

d) con arreglo a las disposiciones del Derecho nacional, aprove
char las informaciones y los datos de interés para las auto
ridades competentes y transmitirlos a las mismas; 

e) remitir a Europol las solicitudes de asesoramiento, informa
ción, datos y análisis; 

f) transmitir a Europol informaciones para su almacenamiento 
en sus bases de datos; 

g) velar por la legalidad de cada operación de intercambio de 
información con Europol. 

5. Sin perjuicio del ejercicio de las responsabilidades de los 
Estados miembros con respecto al mantenimiento del orden 
público y la salvaguardia de la seguridad interior, las unidades 
nacionales no tendrán la obligación de transmitir, en un caso 
concreto, datos e informaciones si la transmisión: 

a) perjudica intereses nacionales esenciales en materia de segu
ridad;
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